
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron memoriales de la parte demandante solicitando 
entrega de depósitos y correr traslado del certificado de libertad y tradición de 

inmueble. 
 
San José de Cúcuta, 29 de marzo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado: 54-001-40-53-007-2017-01208-00 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: YONALVER ALEXIS LIZARAZO MENDOZA Y 
HERNANDO JOSÉ CELY MOGOLLÓN 

 
Agréguese al proceso el escrito allegado por el apoderado de la parte demandante 

donde solicita se le haga entrega de los depósitos judiciales, el Despacho se abstiene 
teniendo en cuenta que revisado el portal del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, se 

constató que no hay depósitos a favor de la presente ejecución. 
 
Dicha consulta en el portal puede ser visualizada en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents
/03.ProcesoConMemorial/2017-

01208/22ReporteTitulosNohay.pdf?csf=1&web=1&e=RHoePq  
 
Por otra parte, agréguese al proceso el escrito de la parte actora donde solicitan se le 

corra traslado del certificado de libertad en el cual consta la inscripción del embargo 
del inmueble del demandado YONALVER ALEXIS LIZARAZO MENDOZA, el Despacho 

le informa que el certificado puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents
/03.ProcesoConMemorial/2017-

01208/16OripAllegaCertificadoEmbargando.pdf?csf=1&web=1&e=ANaXe9  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
MPMB 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
CINCO (5) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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